
No. 62/ORD/VJG/2022-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA 

VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS 

DÍAS  CINCO Y SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  



8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de 

agosto del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández 

Mata. 

Visitador Judicial. Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre. 

Visitadora Auxiliar. Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/452/2022 con fecha de recepción de diecisiete de 

agosto del dos mil veintidós. 

4. Órgano supervisado. Juzgado  Primero de Primera Instancia 

en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Saltillo. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 

cinco y seis de diciembre del dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciada Elsa 

María del Pilar Flores Velázquez, con su personal de apoyo. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día once de 

noviembre de 2022, y que en el mismo se contiene la fecha fijada 

para el inicio de este ejercicio. 

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador 

del juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a 



entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 

respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información 

que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Incidencias y 

manifestaciones”. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, se presentó una queja, 

recabándose la información necesaria en el formato respectivo, 

misma que será presentada ante el Consejo de la Judicatura en su 

oportunidad.  

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 528 audiencias, desahogando 402, difiriendo 119 y 

cancelando 07. La información relativa a las audiencias y agenda 

de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Agenda de trabajo”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del 

archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el 

archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se 

desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós, se recibieron en total 845 asuntos. La información 

pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a 

detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el primer semestre del 

año dos mil veintidós, fueron recibidos 85 medios de auxilio 

judicial, y librados 50 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el primer 

semestre del año dos mil veintidós, se dictaron un total de 179 

sentencias definitivas y  64 sentencias interlocutorias. La 

información pormenorizada respecto a este tema se desglosa en 

el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron 

recibidos 06 medios de impugnación durante el primer semestre 

del año dos mil veintidós. La información al respecto se desglosa 

en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del año 

dos mil veintidós fueron recibidos 17 amparos directos y 49 

amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y 

la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 



Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós se recibieron 23 promociones irregulares y fueron 

abiertos 246 expedientillos por prevención y desechamientos. La 

información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante el 

primer semestre del año dos mil veintidós fue de 882 expedientes. 

La información relativa a las remesas y préstamos de expedientes 

al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al 

archivo judicial”. 

Boletas actuariales: Se solicita la información relativa a las 

boletas generadas por el actuario adscrito al órgano jurisdiccional 

enviadas a la central de actuarios, asentándose que durante el 

periodo a revisar fueron remitidas por sistema de boleta 

electrónica 963 y por boleta física 1,104 dando un total de . 

Respecto a las diligencias realizadas fuera del local del juzgado 

por parte del actuario adscrito al órgano jurisdiccional se 

detectaron 16. La información relativa al desglose podrá 

localizarse en el Anexo 11. Boletas Actuariales. 

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el primer semestre 

del año dos mil veintidós fueron generados en total 5,567 

acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada se 

podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

General Desechamientos 4 

General Excusas 4 



General Incidentes 3 

Materia Mercantil  Juicio Ejecutivo 

Oral 

03 

Materia Mercantil Juicio Ejecutivo 21 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. 

Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones de la visita anterior”. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 12 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Con lo anterior, se hace constar que a las diecinueve horas 

con treinta minutos del día seis de diciembre de dos mil 

veintidós, se concluyó la Segunda Visita Judicial Ordinaria, de 

la que se levanta acta circunstanciada, misma que es firmada 

electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciada Mariana del Rocío 

Hernández Mata 

Visitadora Judicial 

Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre Visitador Judicial 

Licenciada Luz Margarita Moreno 

Ibarra 

Visitadora Auxiliar 

 

Se hace constar que la titular del Juzgado, Licenciada Elsa María 

del Pilar Flores Velázquez, por cuestiones técnicas en el sistema 

de firmado electrónico, no firma la presente Acta de Visita Judicial, 

no obstante lo anterior, la mencionada Jueza se encontró presente 

durante la totalidad de la Visita Judicial, por lo que quedó 

debidamente enterada del contenido de la misma, así como de los 

anexos correspondientes. 

 



1

2

3

5

6

7

8

9

10

11

12

13

NOMBRE

ÁREA DE 

ADSCRIPCIÓN

Erick Paul Urbina 

Amaya
1ª Mercantil

Arturo Alejandro 

Cervantes 

Contreras

1ª Mercantil

Rosa Isela García 1ª Mercantil

Versiones Públicas y 

Proyectos de 

Ejecutivos Mercantiles

Cedulas, Sellado y 

Busqueda de 

Expedientes

INGRESO

01/11/2022

02/11/2022

25/10/2022

Paulina Guadalupe García Najera Mecanografa

ACTIVIDAD

Versiones Públicas y 

Proyectos de 

Ejecutivos Mercantiles

En este acto se requiere al titular a entregar en sobre cerrado los comentarios y

solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, haciendose

entrega de un sobre.          

José Armando Charles Hernández Archivista

Adriana Abigail Davila González Mecanografa

MERITORIOS

Mariana Gonzalez Terrazas Mecanografa

Archivista

Mecanografa

Juan Álvaro Cruz Ramírez

Eida Leonor Vazquez García

Irma Valeria Moreno de la Peña Mecanografa

Actuaria

Secretaria taquimecanógrafaClaudia Alejandra Corral Ruvalcaba

Melissa Mariee Orta Esparza

Yannine Pacheco Lopez Auxiliar Administrativo

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal al Titular:

Nombre

Néstor Urrea Barrientos

María José Ríos Hurtado

Cargo

Secretario de Acuerdo y Trámite

Secretaria de Acuerdo y Tramite



Expediente
Tipo de 

audiencia

Dias 

transcurri

dos entre su 

programa

ción y su 

desahogo

1 528/2021
Audiencia 

de Pruebas
26

2 840/2007
Audiencia 

de Remate
36

3 423/2012
Audiencia 

de Pruebas
23

4 326/2020

Audiencia 

de Medios 

Preparato

rios

13

5 532/2021

Audiencia 

de Medios 

Preparato

rios

17

6 252/2021
Audiencia 

de Pruebas
7

7 1253/1991

Audiencia 

de Junta de 

Herederos

25

3Promedio de audiencias desahogadas por día hábil: 

Razón de su diferimiento.

Asolicitud de las partes 

Objeción de Dictamén

A solicitud de las Partes

Muestreo de audiencias diferidas.

A solicitud de las Partes

A solicitud de las Partes

A solicitud de las Partes

A solicitud de las Partes

AGENDA DE TRABAJO

Respecto al primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANEXO 2

En este acto se procede a preguntar al Secretario de Acuerdo y Trámite Lic.

Nestor Urrea Barrientos, respecto a la cantidad de audiencias diferidas y la razón

del diferimiento, manifestando bajo protesta de decir verdad que durante el

periodo de Visita Judicial, quien se encargó del llenado de la agenda de

audiencias fue el C. José Carlos Calvillo Cruz, quien actualmente se desempeña

en el Juzgado Quinto Civil con Especialización Hipotecario, a quien se le requiere

su presencia en este ejercicio de Visita Judicial, manifestando bajo protesta de

decir verdad que, de las audiencias diferidad, 31 son causas imputables a las

partes, como inasistencias de las partes, falta de preparación y solicitud de las

partes; y 88 por causas imputables al juzgado como falta de titular, errores de

agenda, regularizaciones, entre otras.

MERCANTIL

528

402

119

7

Total de audiencias programadas durante el periodo 

de la visita.  

Total de audiencias desahogadas.

Total de audiencias diferidas.

Total de audiencias canceladas.



8 634/2014
Audiencia 

de Remate
37

9 1645/2020

Audiencia 

de 

Interrogato

rios de 

Perito

31

10 22/2022
Audiencia 

de Alegatos
18

11 883/2020

Audiencia 

de 

Interrogatori

os de Perito

28

12 962/2020
Audiencia 

de Pruebas
15

13 323/2022

Audiencia 

de Medios 

Preparato

rios

24

14 694/2021
Audiencia 

de Juicio
14

15 484/2021
Audiencia 

Preliminar
30 A solicitud de las Partes

A solicitud de las Partes

Objeción de Dictámen

OBSERVACIÓN: Del análisis de la agenda de trabajo, se advierten correcciones,

tachaduras, registros testados, y falta de órden en el llenado de la misma, así

mismo se advierte que no es posible determinar el número de audiencias

diferidas por causas imputables al Juzgador toda vez que se engloban en el rubro

de diferidas por otras causas, por lo que el dato incluido en el cuadro, como se

dijo anteriormente lo proporcionó la persona que se encargaba del registro de

audiencias en el primer semestre de este año.

A efecto de que las partes formulen 

Alegatos

A solicitud de las Partes

Perito niega causa de recusación

A solicitud de las Partes

Inasistencia de las partes



Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

972/2003

801/2002

1730/2002

1207/2016

7

8

9

10

576/2018

1200/2014

2587/2010

4

5

6

868/2019

610/2020

421/2021

1

2

3

No. expedienteConsecutivo

Se solicita el muestreo de 10 expedientes verificando que se encuentren

en su lugar:

ARCHIVO DEL JUZGADO

ANEXO 3

¿Se encuentra 

archivado 

correctamente?



Número de 

folio 

Foja del 

libro

1628/2022 72

MERCANTIL

338

2

845

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos

Folios que previnieron o desecharon la 

demanda o solicitud

Folios cancelados

Total de folios recibidos

420

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

Fecha de alta de la 

Oficialía de Partes 

OBSERVACIONES: De la revisión realizada en el libro de registro

se advierten anotaciones incorrectas, correcciones que se realizan

con cintillas o corrector líquido sin la certificación correspondiente.

También del libro se desprende un registro de 851 folios y 475

asuntos radicados, al observar que el análisis y conteo realizado

por la visitaduría no coincidía con el número de registro, se solicitó

que lo verificaran dando, la secretaría correspondiente, números

completamente diferentes al obtenido por la visitaduria y al que

reflejaba el libro, al proporcionar 429 demandas recibidas; 85

exhortos; 2 cancelados; 339 folios.

En una nueva revisión por la visitaduría se observó que faltan

diversos números de asuntos radicados, siendo los que

corresponden a los siguientes número de expedientes

15,31,32,37,52,62,85, 106, 108, 121, 130, 131, 136, 138, 139, 161,

167, 180, 181, 199, 201, 202, 203, 210, 211, 225, 226, 250, 274,

276, 292, 300, 398, 322, 332, 361, 368, 373, 387, 393, 416, 417,

432, 440, 441, 464, 472, todos del año dos mil veintidós, al revisar

en el sistema de gestión diez números al azar, se puede observar

que se ha omitido registrar el número de expediente en el libro

correspondiente. Por todo lo anterior no es posible realizar el cotejo

estadístico.

La Juzgadora y secretarías se comprometen a poner en orden el

libro a partir del presente año, realizando las anotaciones y

certificaciones que correspondan.

85

01/12/2022

Fecha de recepción 

en el Juzgado 

02/12/2022

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:



Número 

de 

exhorto

1 87/202

2

37/2022

3 137/2022

4 158/2022

5 147/2022

22/11/2022

25/10/2022

Juzgado de 

Oralidad 

Mercantil del 

Primer 

Distrito 

Judicial de 

Nuevo león

Juzgado 

Seónxto de 

Jurisdicción 

Concurrente 

del Primer 

Distrito 

Judicial de 

Nuevo León

Juzgado 

Seónxto de 

Jurisdicción 

Concurrente 

del Primer 

Distrito 

Judicial de 

Nuevo León

11/03/2022

06/10/2022

06/07/202

Juzgado 

Segundo de 

lo Civil de 

Monclova

85 23 62 36

Juzgado 

Sexagesimo 

Tercero de lo 

Civil de la 

Ciudad de 

México

16/11/2022

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se desprende la siguiente información:

LIBRADOS

ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

06/07/2022

10/03/2022

04/10/2022

Pendientes

Autoridad 

exhortante
Anomalía

Fecha de 

acuerdo

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía20/10/2022

RECIBIDOS

Recibidos Diligenciados Sin diligenciar Devueltos

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se desprende la siguiente información:

49

Fecha de 

recepción



Número 

de 

exhorto

1 105/2022

2 45/2022

3 39/2022

4 008/2022

5 001/2022

13/01/2022 21/01/2022

Juez 

Especializad

o en Oralidad 

Mercantil de 

Queretaro. 

Qro.

Fecha de 

acuerdo

Sin anomalía

05/01/2022 10/02/2022

Juez 

Competente 

en Parras, 

Coahuila.

Sin anomalía

Sin anomalía

17/06/2022 20/06/2022

Juez de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil de 

Nuevo León

Sin anomalía

02/06/2022 06/06/2022

Juez de 

Primera 

Instancia del 

Juzgado de 

Exhortos y 

Cartas 

Rogatorias 

de Nuevo 

León

Sin anomalía

30/03/2022 15/06/2022

Juzgado 

Competente 

en Parras, 

Coahuila

Fecha de 

envío 

Autoridad 

exhortada
Anomalía

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

OBSERVACIÓN: Del cotejo ralizado y la estadística rendida a la Secretaría Técnica y

de Transparencia, se advierte discrepancia en el número de exhortos recibidos en el

periodo de Visita Judicial, toda vez que se reportaron 87, siendo 85.

Librados Diligenciados Sin diligenciar Pendientes

50 5 7 38



No. de 

expedient

e

Tipo de 

Juicio

Días de 

desfase
Prórroga

1 1023/2018 Ejecutivo 

Mercantil 3 Sí

2 698/2019
Ejecutivo 

Mercantil 2 No

3 102/2020
Ejecutivo 

Mercantil 13

4 518/2021
Ejecutivo 

Mercantil 29 Sí

5 737/2021
Ejecutivo 

Mercantil 4 Sí

6 55172021
Ejecutivo 

Mercantil 23 Sí

7 709/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

8 58/2022
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

9 677/2021 Ejecutivo 

Mercantil 1 No

10 86/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

11 727/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

12 1101/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

13 275/2021
Ejecutivo 

Mercantil 8 Sí

14 593/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

15 28/2022 Ejecutivo 

Mercantil 2 No

16 110/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 Sí

17 948/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

18 1046/2021
Ejecutivo 

Mercantil 1 No

19 257/2021 Ejecutivo 

Mercantil 17 Sí

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Fecha de dictado

De las 179 sentencias dictadas, 22 tuvieron prórroga.

SENTENCIAS DEFINITIVAS

25/01/2022

28/01/2022

Fecha de citación

03/03/2022

04/01/2022

11/02/2022 25/05/2022

14/02/2022 26/04/2022

11/03/2022

15/02/2022 19/04/2022

15/03/2022 29/03/2022

01/04/2022 21/04/2022

14/02/2022

01/04/2022 21/04/2022

06/04/2022 26/04/2022

06/04/2022 26/04/2022

06/04/2022 26/04/2022

22/04/2022 31/05/2022

03/05/2022 18/05/2022

03/05/2022 19/05/2022

09/05/2022 02/06/2022

09/05/2022 23/05/2022

09/05/2022 23/05/2022

17/06/2022 17/08/2022

Total de asuntos citados para sentencia durante el 

periodo de la visita 

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

Asuntos devueltos a trámite

MERCANTIL

189

179

160

19

10

De las sentencias definitivas dictadas fuera de término, se obtiene lo siguiente:



No. de 

expedient

e

Tipo de 

Incidente

Días de 

desfase
Prórroga

1 652/2020 Revocación 1 Sí

2 734/2011
Inejecución 

de 

Sentencia

11 No

3 257/2021
Levanta

miento de 

embargo

2 No

4 388/2011 Inejecución 1 Sí

5 504/2017 Caducidad 3 No

6 33/2019 Liquidación 5 No

7 317/2021 Liquidación 1 Sì

8 734/2017 Liquidación 1 No

9 271/1995 Reposición 9 No

10 423/2012 Liquidación 7 No

11 990/2021 Caducidad 4 No

12 1607/2007 Inejecución 8 No

13 1350/2002 Inejecución 4 No

14 962/2020 Nulidad 3 No

15 234/2020 Caducidad 2 No

16 773/2015 Inejecución 2 No

17 990/2021 Liquidación 2 No

18 605/2020 Nulidad 2 No

11/03/2022

19/05/2022

31¡/05/2022

24/06/2022

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de término, se obtiene lo 

siguiente:

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

Fecha de citación Fecha de dictado

21/02/2022 03/03/2022

De las 64 sentencias dictadas, 10 tuvieron prórroga.

18

0

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

23/02/2022 04/03/2022

05/01/2022 14/01/2022

11/02/2022 03/03/2022

25/03/2022

20/04/2022 06/05/2022

12/05/2022 23/05/2022

12/05/2022 18/05/2022

01/07/2022

06/06/2022

19/05/2022 02/06/2022

25/05/2022 03/06/2022

31/05/2022 15/06/2022

01/07/2022

24/06/2022 01/07/2022

OBSERVACIÓNES: 

1.De las sentencias definitivas e interlocutorias dictadas, 10 y 7 respectivamente se dictaron fuera del

periodo de Visita Judicial. 

2. Del análisis del libro de sentencias definitivas, se advierten diversas correcciones hechas con

pluma sin la certificación correspondiente.

3. Respecto del cotejo realizado y la estadística rendida a la Secretaría Técnica y de Transparencia,

se advirtió discrepancia en el número de sentencias definitivas dictadas dentro del plazo legal, toda

vez que se reportaron 184, siendo 160, y por lo que respecta a sentencias interlocutorias se

reportaron 61, siendo 46. 

09/06/2022

15/06/2022 23/06/2022

24/06/2022 01/07/2022

24/06/2022

Asuntos devueltos a trámite

MERCANTIL

64

64

46

Total de asuntos citados para sentencia durante el 

periodo de la visita 

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 



Apelaciones
Reconside

raciones
Quejas Total

6 0 0 6

Presentados Remitidos

2 2

6 4

Número 

de 

expedien

te

Juicio o 

procedimien

to 

Fecha de 

resolución 

impugnada

1 2479/2008
Ordinario 

Mercantil
03/02/2022

2 1864/2014
Ordinario 

Mercantil
03/06/2022

Expedientes pendientes de remitir al Tribunal Distrital

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Mercantil

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Pendientes de 

remitir

0

2

11/05/2022

17/06/2022

Fecha de admisión 

del recurso 

Sala 

Tribunal 

Distrital



Amparos recibidos 

Amparos concluidos

Amparos negados

Amparos sobreseidos

Amparos Concedidos

Amparos pendientes de 

resolución
Amparos en los que se 

declara incompetencia 

Amparos recibidos 

Amparos concluidos

Amparos negados

Amparos sobreseidos

Amparos Concedidos

Amparos pendientes de 

resolución

1

OBSERVACIÓN: Del cotejo realizado y la estadística rendida a la Seretaría

Técnica, se advierte discrepancia en el rubro de amparos directos recibidos

en el periodo de Visita Judicial, toda vez que se reportaron 18, siendo 17.

Amparos Directos

Amparos Indirectos

ANEXO 8 

AMPAROS 

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

17

1

0

0

1

45

16

0

49

4

0

3



Mercantil

23

246

Número 

de 

expedien

te aux.

Foja del libro

Ejecutivo 

mercantil
63

Cantidad de 

expedientillos 

abiertos por 

prevención o 

desechamiento. 

ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Cantidad de 

promociones 

irregulares recibidas 

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO 

Auto que ordena formar 

el expedientillo 

02/12/2022

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

Causa por la que se 

ordena formar 

expedientillo 

Omite adjuntar la copia 

del RFC, Curp e INE. 

Artículo 1061, fracción V 

del Código de Comercio

OBSERVACIÓNES: 

1. En el apartado de promociones irregulares, a foja 82, se advierte el registro

del 16 de junio del 2022 y posteriormente existe registro hasta el día 29 de

septiembre del 2022, y a partir de ésta última fecha en delante no obra registro

alguno de promociones irregulares. 

Lo anterior, en contravensión a los Lineamientos que Deberán Observar los

Organos Jurisdiccionales y dependencias Administrativas para Llenar los Datos

requeridos en los Libros que deben Llevarse conforme a la ley Órganica del

Poder Judicial del Estado. 

Al respecto la Jueza Elsa María del Pilar Flores Velázquez, manifiesta que la

persona que se encargaba del llenado del libro ya no se encuentra laborando en

este órgano jurisdiccional y que para la siguiente Visita Judicial el libro estará

debidamente llenado. 

2. Se hace constar que al solicitar la última promoción irregular recibida al día

anterior a la Visita Judicial, anotada a foja 82 del libro, presentada el día 29 de

septiembre del 2022, relativa al expediente 310/2016, no fue puesta a la vista de

los Visitadores Judiciales toda vez que no fue localizada en el Juzgado.

El último folio al día anterior de la visita, corresponde a:



Número de 

oficio 

1

173/2022

2

175/2022

3 176/2022

4 177/2022

5 179/2022

1 882

2 275

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

31/05/2022

176

126

267

156

157

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

Fecha 

31/01/2022

24/02/2022

31/03/2022

25/04/2022

02 expedientes 

enlistados no enviados

05 expedientes 

enlistados no enviados

03 expedientes en los 

que el  actor y 

demandado no 

corresponden, 02 

expedientes enviados 

no enlistados, 48 

expedientes en los que 

no coincide la cantidad 

de fojas y 01 

expediente en el que 

faltó enlistar Tomo I

06 expedientes listados 

no enviados

El Juzgado no cuenta 

con el oficio de 

observaciones

Total de expedientes 

enviados 

OBSERVACIÓN: Del cotejo realizado y la estadística rendidda a la Secretaría Técnica y de

Transparencia, se advierte que no coincide el dato reportado, toda vez que se reportaron 467

expedientes remitidos al archivo judicial, siendo 882, y por lo que respecta al rubro de

solicitudes en prestamo al archivo, se reportaron 314, siendo 275.

ANEXO 10

TOTAL

Comisión Interdisciplinaria de Archivos del Poder Judicial

No ha dado cumplimiento al Acuerdo C-078/2022 del 29 junio 2022 emitido por Consejo

de la Judicatura que establece el Enlace de gestión documental, transparencia y

estadística (GDTE).

882

Total de expedientes remitidos al archivo judicial

durante el periodo 

Total de expedientes solicitados en préstamo al

archivo judicial durante el periodo.

Anomalía señalada 

por el Archivo 

Judicial



Notificaciones 

asignadas

Total enviadas a 

Central de 

Actuarios 

Fuera 

48

Total de cédulas 

canceladas en 

Juzgado 

ANEXO 11
BOLETAS ACTUARIALES

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Boletas

Electrónica

172

Total de cédulas 

devueltas por 

central de actuarios

963

Actuario: 

335 16

Física 1104

Dentro



5,339

283

3,483

488

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

Total de promociones recibidas en el primer semestre

del año 2022

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se

advierte que el libro índice sí está actualizado debidamente.         

Total de promociones pendientes de acordar fuera de 

plazo al día de la visita 

Del análisis de los sistemas informáticos del órgano jurisdiccional se 

obtiene la siguiente información:

Total de expedientes facilitados 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Total de expedientes concluidos 

Del análisis del libro, se advierte que no está llenado debidamente.         

Del análisis del libro, se advierte que no está llenado debidamente.         

OBSERVACIONES: Respecto a los libros de expedientes facilitados para consulta, se

advierte que los mismos no cuentan con la certificación de apertura del año dos mil

veintidós, y cierre del libro respectivo, por parte del Secretario de Acuerdo y Trámite,

asi mismo, existen espacios en blanco tales como día, número de expediente, nombre

y firma del solicitante. Por otra parte, se advierte que el órgano jurisdiccional que se

revisa, cuenta con un libro de conlcuídos, que no contiene certificación de inicio de año

del año dos mil veintidós, por parte del Secetario de Acuerdo y Trámite, asi mismo, no

cuenta con un orden cronológico respecto a los datos que se requieren para determinar

la causa de la conclusión, cuenta en algunos casos con registros de ejecutoriedad,

convenios, cumplimiento de prestaciones, exhortos diligenciados, sin diligenciar, entre

otros datos. Finalmente, los datos que se obtuvieron del libro de conlcuídos y la

estadística mensual rendida a la Secretaria Técnica, no coinciden, en virtud de que, el

mes de enero dl libro se obtuvieron 49 conlcuídos y en la estadística fueron 40, en

febrero del libro fueron 86 y en la estadística 84, en marzo del libro fueron 96 y en la

estadística 131, en abril del libro fueron 88 y en la estadística 97, y finalmente, en mayo

en el libro fueron 116 y en la estadística 120 



5,567

1

2 746

OBSERVACIÓN: Del cotejo realizado y la estadística rendida a la

Secretaría Técnica y de Transparencia, se advierte discrepancia en el

número de acuerdos generados, toda vez que se reportaron 6,421, siendo

5,567 los obtenidos del sistema de gestión. Precisando que, no es posible

advertir el número total de acuerdos generados por cada Secretario de

Acuerdo y Trámite durante el periodo de Visita Judicial, toda vez que del

sistema de gestión se advierten acuerdos generados por diverso personal

administrativo, con excepción del Lic. Nestor Urrea Barrientos, quien

aparece con 0 acuerdos generados, por lo que se infiere resistencia al uso

del sistema de gestión.

Lic. Arturo fraustro Lopez

Lic. Nestor Urrea Barrientos 0

ANEXO 13

ACUERDOS 

Secretario de Acuerdo y Trámite Total de acuerdos generados 

Total de acuerdos generados por el

Órgano Jurisdiccional:

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Acuerdos generados por cada Secretario de Acuerdo y Trámite:



Número 

de 

expedient

e

Número de 

sentencia 

Fecha de 

dictado

Fecha en que 

causa ejecutoria 

Fecha de 

publicación

Cuenta con 

certificación

1 357/2022 265/2022 10/11/2022 11/01/2022 02/12/2022 No

2 155/2022 270/2022 15/11/2022

Se ordena 

notificación 

personal y aun 

no está realizada

24/11/2022 No

3 429/2022 268/2022 11/11/2022 12/01/2022 01/12/2022 No

Se 

encuentra 

cumplida la 

obligación

1 Sí

2 Sì

3 Sí

4 Sí

5 Sí

6 Sí

7 Sí

8 Sí

9 Sí

10 Sí

OBSERVACIÓN: Del análisis de las 03 sentencias en versión publica en la página web del

Poder Judicial, se advierte que ninguna de ellas cuenta con la certificación correspondiente a

que hace referencia el Protocolo para la Elaboración de Versiones Públicas de las

Sentencias, emitido por Acuerdo del Consejo de la Judicatura 190/2015.

948/2021

996/2021

742/2021

530/2022

963/2021

579/2022

Número de expediente

357/2022

429/2022

155/2022

837/2021

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo siguiente:

(Artículo 27 fracción 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de

Coahuila de Zaragoza) 

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES



Matriz de Análisis de Expedientes Juzgados Civiles Familiares y Mercantiles

ver 3.0

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Saltillo 
Desechamientos

# Número de folio

1.- Fecha de 
presentación de 
demanda

2.- Fecha de prevención y/o 
acuerdo

Días transcurridos 
entre 1 y 2

3.- Se intento subsanar 
(Si/No)

Días transcurridos 
entre 2 y 3 Razón de desechamiento y observaciones

1 1553/2022 16/11/2022 23/11/2022 5 No / La parte actora no acudió a presentar los documentos originales 

2 1554/2022 20/10/2022 23/11/2022 3 No
/ El documento no se encontraba firmado y no se acompañó el documento con los requisitos establecidos por la ley. (el escrito se presentó por buzón electrónico, 

y no se especifica en el acuerdo a que requisitos se refiere)

3 1543/2022 14/11/2022 22/11/2022 6 No / La parte actora no acudió a presentar los documentos originales 

4 1571/2022 23/11/2022 29/11/2022 4 No / La parte actora no acudió a presentar los documentos originales 

#
Número de folio o 
expediente Razón de la excusa

1 502/2022 El abogado autorizado de la parte actora es excónyuge de la Jueza actual. (se revisa cuadernillo)

2 956/2017 El abogado autorizado de la parte actora es excónyuge de la Jueza actual. (se revisa cuadernillo)

3 257/2019 El abogado autorizado de la parte actora es excónyuge de la Jueza actual. (se revisa cuadernillo)

4 291/2019 El abogado autorizado de la parte actora es excónyuge de la Jueza actual. (se revisa cuadernillo)

Expedientes

# Número de expediente

1.- Fecha de 
presentación de 
demanda Prevención o admisión

2.- Fecha del primer 
acuerdo

Días transcurridos 
entre 1 y 2

Fecha de citación 
para sentencia

Fecha de 
sentencia

Días 
transcurridos 

entre citación y 
sentencia

Prórroga para 
dictado de 

sentencia SI/NO

Días Hábiles 
transcurridos entre la 

presentación de la 
demanda y la sentencia

1 244/2022 20/4/2022 Admisión 21/4/2022 1 14/10/2022 17/11/2022 24 SI 149

2 59/2022 27/1/2022 Admisión 31/1/2022 2 13/10/2022 14/11/2022 22 SI 198

3 571/2022 12/8/2022 Admisión 15/8/2022 1 14/10/2022 26/10/2022 8 SI 53

4 1181/2021 13/12/2021 Admisión 14/12/2021 1 20/10/2022 17/11/2022 20 SI 224

5 289/2021 25/3/2021 Admisión 6/4/2021 3 25/2/2022 4/3/2022 5 NO 213

6 752/2021 25/8/2022 Admisión 26/8/2022 1 31/10/2022 24/11/2022 18 SI 65

7 88/2022 11/2/2022 Admisión 14/2/2022 1 1/12/2022 1/12/2022 0 NO 201

8 937/2021 14/10/2021 Admisión 15/10/2021 1 13/5/2022 25/5/2022 8 NO 138

9 1021/2021 3/11/2021 Admisión 4/11/2021 1 1/8/2022 10/8/2022 7 NO 180

10 1123/2021 24/11/2021 Admisión 25/11/2021 1 1/8/2022 10/8/2022 7 NO 166
11 778/2021 24/8/2021 Admisión 31/8/2021 5 30/6/2022 12/7/2022 8 NO 206

12 257/2022 18/4/2022 Prevención 19/4/2022 1 8/8/2022 15/8/2022 5 NO 83

13 150/2022 2/3/2022 Admisión 7/3/2022 3 4/7/2022 14/7/2022 8 NO 88

14 618/2020 15/7/2020 Prevención 17/7/2020 2 24/3/2022 5/4/2022 8 NO 413
15 382/2022 8/6/2022 Admisión 9/6/2022 1 7/10/2022 7/11/2022 21 SI 108

16 1072/2021 9/11/2021 Admisión 11/11/2021 2 7/10/2022 18/10/2022 7 NO 225

17 579/2022 16/8/2022 Admisión 17/8/2022 1 31/10/2022 10/11/2022 8 NO 62

18 963/2021 13/3/2019 Admisión 14/03/2019 1 5/10/2022 24/10/2022 13 NO 900

19 837/2021 14/9/2021 Admisión 15/9/2021 1 16/11/2022 28/11/2022 8 NO 290

20 357/2022 27/5/2022 Admisión 30/5/2022 1 10/11/2022 10/11/2022 0 NO 119

21 155/2022 7/3/2022 Admisión 9/3/2022 2 15/11/2022 15/11/2022 0 NO 173

22 530/2022 1/8/2022 Admisión 2/8/2022 1 10/11/2022 10/11/2022 0 NO 73

23 429/2022 16/6/2022 Admisión 17/6/2022 1 11/11/2022 11/11/2022 0 NO 106

24 539/2020 16/5/2022 Admisión 27/5/2022 9 12/9/2022 11/11/2022 44 NO 129



25 948/2021 18/10/2021 Admisión 19/10/2021 1 9/5/2022 23/5/2022 9 NO 134

26 623/2021 18/11/2022 Admisión 18/11/2022 0 24/11/2022 24/11/2022 0 NO 4

27 410/2022 1/8/2022 Admisión 29/8/2022 20 4/11/2022 30/11/2022 18 NO 87

Acuerdos o resoluciones destacables 

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

1 244/2022 62 Acuerdo
Ampliación del plazo para dictar sentencia definitiva. La Jueza establece que considera insuficiente el término establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, en contravención al mencionado artículo, el mismo establece 
que únicamente se puede solicitar prórroga por lo voluminoso del asunto. 

2 244/2022 65-66 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 26-10-2022. Acuerdo 08-11-2022. Sentido del Acuerdo. Autorización de Abogado Patrono.

3 59/2022 61 Acuerdo
Ampliación del plazo para dictar sentencia definitiva. La Jueza establece que considera insuficiente el término establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, en contravención al mencionado artículo, el mismo establece 
que únicamente se puede solicitar prórroga por lo voluminoso del asunto. 

4 59/2022 68-69 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 20-10-2022. Acuerdo 27-10-2022. Sentido del Acuerdo. Revocación y Autorización de Abogado.

5 571/2022 17-18 Acuerdo
Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 13-09-2022. Acuerdo 14-10-2022. Sentido del Acuerdo. Apertura de fase de alegatos, se celebra la audiencia de alegatos, no se hace mención a la solicitud, únicamente se apertura la fase y se 
cita para sentencia.

6 571/2022 23-24 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 08-11-2022. Acuerdo 16-11-2022. Sentido del Acuerdo. No se acuerda favorablemente al faltar la notificación personal de la sentencia.

7 1181/2021 68-70 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 25-08-2022. Acuerdo 06-10-2022. Sentido del Acuerdo. Desistimiento de la demanda .

8 1181/2021 69-70 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 08-09-2022. Acuerdo 06-10-2022. Sentido del Acuerdo. Señalamiento de día y hora para audiencia de alegatos.

9 1181/2021 72 Acuerdo
Vencido el plazo para dictar sentencia, dictan auto de ampliación del término para su dictado.
La Jueza establece que considera insuficiente el término establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, en contravención al mencionado artículo, el mismo establece que únicamente se puede solicitar prórroga por lo 
voluminoso del asunto. 

10 289/2021 55-64 Audiencia. Sentencia Juicio Oral Mercantil. Se cita el 25-02-2022. Se resuelve el 04-03-2022, en contravención a lo dispuesto en los artículos 1390 Bis 38 y 39 del Código de Comercio. Estas actuaciones son del titular anterior.
  

11 289/2021 103-106 Acuerdo
Dictado fuera de plazo legal. A fojas 103 a 105 aparecen agregados tres escritos y con posterioridad un acuerdo de fecha 26-10-2022, sin embargo del mismo no se desprende que se haga referencia a las tres promociones, como 
tampoco que se acuerde todo lo solicitado.

12 289/2021 107 Acuerdo 
Ampliación del plazo para dictar sentencia definitiva. La Jueza establece que considera insuficiente el término establecido en el artículo 1355 del Código de Comercio y aplica de manera supletoria el artículo 245 del Código Procesal 
Civil, en contravención a lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio y 245 invocado.                                                                       

13 289/2021 108-110 Acuerdo
Dictado fuera de plazo legal. Se agregan dos promociones una de fecha 10 y otra del 27 ambas del mes 10-2022, el acuerdo es del día 08-11-2022 y remiten a un acuerdo del 31-10-2022, en ese acuerdo se determina sobre la 
ampliación del plazo para el dictado de sentencia interlocutoria, la solicitud en las promociones es que se cite para sentencia. 

14 88/2022 33 Audiencia de Juicio Se establece que por la carga de trabajo se señale nuevo día y hora para el dictado de la sentencia, en contravención a lo dispuesto en el artículo 1390 Bis 38.

15 88/2022 34-35 Acuerdo
Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 21-10-2022. Acuerdo 10-11-2022. Sentido del Acuerdo El promovente no es parte. El acuerdo en contravención a los Lineamientos para llenar los datos requeridos en los libros que deben 
llevarse conforme a la LOPJE

16 778/2021 40-41 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitiud 03-11-2022. Acuerdo 01-12-2022. Sentido del Acuerdo Señalamiento de bienes con autorización de fuerza publica y rompimiento de cerraduras.

17 257/2022 30-31 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 03-11-2022. Acuerdo 25-11-2022. Sentido del Acuerdo Autorización de señalamiento de bienes con utilización de fuerza pública y rompimiento de cerraduras.

18 539/2020 117-118 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 07-10-2022. Acuerdo 07-11-2022. Sentido del Acuerdo No se acuerda de conformidad hasta en tanto se acredite que las cuentas embargadas no garantizan las cantidades reclamadas.

19 618/2020 148-149 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 02-05-2022. Acuerdo 26-05-2022. Sentido del Acuerdo Se declara que la sentencia causó ejecutoria y se autorizan copias certificadas. 

20 618/2020 150-152 Acuerdo
Dictado fuera del plazo legal. Solicitud 17-08-2022. Acuerdo.05-09-2022. Sentido del acuerdo no se acuerda de conformidad. Se solicita la entrega de un vehículo embargado, la juzgadora determina que en la tercería no hay ningún 
bien embargado, que como lo dice el promovente se encuentra en otro expediente. 

21 68/2019- 618/2020 150-2017 Acuerdo
Titular anterior. Del juicio principal del que deriva la tercería 618/2020 se advierte que mediante acuerdo de fecha 12-01-2021 el juzgador determinó no entregar el vehículo objeto de la tercería, precisamente porque se 
encontraba pendiente de resolver, posteriormente el 03-02-2021se ordena la adjudicación dejando a un lado que aun se encontraba pendiente de resolver la tercería. 
Hasta la fecha no se advierte que se haya entregado el vehículo al tercerista no obstante que resultó fundada la tercería.

22 382/2022 24 Acuerdo

-Ampliación del plazo para dictar sentencia definitiva. La Jueza establece que considera insuficiente el término establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio por lo que amplia el plazo, esto en contravención a la propia 
norma que únicante autoriza que se amplíe cuando el asunto sea voluminoso. 
-También señala que son 15 días para el dictado de la sentencia, tratándose de un juicio ejecutivo mercantil y amplia por un plazo igual, en contravención a lo dispuesto por el artículo 1407 del Código de Comercio que etablece 8 
días para el dictado de la sentencia.
 - El acuerdo de ampliazión del plazo está dictado cuando el plazo ya se encuentra vencido, la citación es del día 07-10-2022 y el acuerdo es del 20-10-2022.                                                                      

23 1072/2021 39-40 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal.  Solicitud 21-10-2022. Acuerdo 17-11-2022. Sentido del Acuerdo No se acuerda de conformidad al faltar notificaciones ordenadas. 

24 1072/2021 52-53 Acuerdo
Dictado fuera de plazo legal.  Solicitud 03-11-2022. Acuerdo 30-11-2022. Sentido del Acuerdo Lo remiten a un acuerdo anterior. En el acuerdo anterior indican que faltan notificaciones personales, se realizan algunas notificaciones, 
en este acuerdo no especifican cuales siguien faltando. 

25 579/2022 32-33 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 11-11-2022. Acuerdo 23-11-2022. Sentido del Acuerdo No se acuerda de conformidad por estar pendiente la notificación de la sentencia. 

26 963/2021 210-211 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 29-08-2022. Acuerdo 05-10-2022. Sentido del Acuerdo Se cita para el dictado de la sentencia . 

27 963/2021 212 Acuerdo Ampliación del plazo para dictar sentencia. Se acuerda estando el plazo vencido.



 
La Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas, Visitadora Auxiliar,  adscrita a la 
Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los 
artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de visita 
judicial ordinaria y en la que se suprime la información considerada como reservada 
o confidencial. 
  
Este documento fue cotejado previamente con su original por la funcionaria pública 
que elabora la versión pública. 
  
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 04 de enero de 2023. 
 

 

 
Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas. 

Visitadora Auxiliar. 
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